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. REPUBLICA DEL ECUADOR ro» — 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : A 2 3 
dd 

RESOLUCION No, 1G-CA-33- 1923 

DR, EMILIO ROMERO PARDUCCT 

INTENNENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de € crasas mediante Resolución No, 6053 
der 22 de diciembre de 1 16; 

COKSTDERANDO 

QUE e1 16 de sertienbre de 1,983 se ha otorgado ante el 
Kotario Quinte del Cantón Cuayaquil doctor Gustavo Falconf 
Ledesua, la escritura pública a que coneiene la transformación 
de la Compañía os oRDCrORA YEPEZT (COY) COMPANIA 
LIMITADA” a Com la Anónima, el cambio de ainción por 
la de *“CONSTRU ORTEGA YÉPEZ (COY) S,A,”, Aumento de 
capital y reforma integral de estatutos; 

Ó QUE la señora Wartha Villacís de Ortega con el patrs- 
cinio del señor abogado Eduardo Jinbnes Parra, en tu colidad 
de Gerente y representante legal de la ate, ha so- 
licitado la aprobación de la indicada escritura *'oíblica, a 
cuyo efecto ha presentado custro coplas ce cortificadas ¿de la 
sims; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No. 83-664-DIA del 17 de octubre de 1,983, 
cnjtido por el Departamento de Inspección de esta Institu- 
€ + 

QUÉ en cunpliniento de lo dispuesto en la Resolución 
No. 16-CA-33-1590 del 26 de octubre de q se ha publi- 
cado en el Diarío EL EXPRESO de ediciones co- 
rrespondientes a los días Jueves 24, Mlerzos 28 y sábado 26 
de novioubre de 1,933, el expediente do la referida es- 
critura pública; 

QUE no se ha recibido notificación alguns de oposición 
de la inseripción de la escritura pública entes mencionada, 
sogún aparece de la razón sentada por el señor Secretario 
comeral Encargado de esta Superintendencia el % de diciembre 
. : 

QUE el Departenento Jurídico mediante Oficio No, £C-DJ- 
CA-83-1,136 del 9 de diciembre de 1,983, ha enitido iaforue 
fuvorable para la continuación del trínito, MAR VOZ que con- 
sidera que se ha dado curpliníento a los requisitos legales 
respectivos; 
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REP: Res. IG-CA-8%= 40 
CIA: “CONSTRUCTORA ORTEÉR FEPEZ (COY) S.A.” 

Le En ejercicio de las atribuciones que le confiere la - 
Y» 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: 1) La trensforuación de 
la Compañía de Responsabilidad limitada denominada ““CONS- 
TRUCTORA ORTEGA YEPEZ (COY) COMPASTIA LIMITADA” en una s0- 
ciedad anónima; b) El cenblo de denominación, esto es, el de 

Ó la denominación susodicha por la de “CONSTRUCTORA ORTECA 
YEPEZ (COY) $.A."; €) El aumento de capitel por CUATROCIEN 
TOS CINCUENTA MIL SUCRES ¿dividido en cuatrocioentes cincuenta 
acciones de un míl sueros cada una; y, ¿) Los nuevos esta- 
tutos constantes en la referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el Notario Quinto del - 
Cantón Gua 1, tone nota sl margen de la natríz de la es- 
critura lica que se aprueba, del contenido de la presento 
Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO. - DISPONEN que el Registrador “ercan- 
til del Cantón Cuayaquii: a) Inscriba ls reforidn escritura 
pública junto con la presente Reselución, se archive una 
copla de dicha escritura y se devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) Cunpia con las 
denás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que los señores Tegistrado- 
0 res de la Propiedad, anoten esta Resolución al margen de 

todas las inseripciones de bienes inmuebles que haya adquiri 
do con anterioridad a esta fecha la conpañía que hoy 50 
transforma, susente su capítal, canbia de ¿enemineción, y 
reforma integramente sus estatutos sociales, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Quinto del 
Cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritu 
ra lica del 24 de junio de 1,974 per la cual se constitu- 
y6 la compañía en referencia, que ha procedido a trasftermar- 
se, cenbiar de denominación, eunentsr su capital y reformar 
integramente sus estatutos, mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación, 
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REF: Res, 1G-CA-83- , 
CTA: “CONSTRUCTORA ORTÍdALEhpEz (COY) S.A.” 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER cue un extracto de la inmdica- 
dae escritura pública se publique, por uns vez, en uno de los 
diarios de mayor circulación en € Un ejemplar de 
la publicación deberá entrega spacho., 

CUMPLIDO, vuelva e) axpediente. 
/ 

COMINTONESE, > y fira e 
Compañías en Gueyaqu 

       
    

Dr, Bnilio Romero |Parducci 
INTENDENTE DE COMPASTAS 

  

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, 

Queda' inscrita esta Resolución de fojas 287 a 293, fiúiniero 18 del Registro 

Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo e mero 119 del Reperto- 

rio.- Guayaquil, cuatro de jnero de mil noreci ochenta y cuatro.» El 

/ 
AB, HECTO 

   

    
    

     Registrador Mercantil.- 
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